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ACUERDO DE RADICACIÓN

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEOTENTE: TRTJEZ-RR-OO3I2026

ACTOR: GERARDo MATA CHAVEZ

RESPONSABLE: COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO
ElEcroRAL DEL rNslruro ELEcToRAL oer e'slóó
DE ZACATECAS

TAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a tres de mazo de dos mil veintiséis

La Coordinadora de ponencia, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez
Torres con er oficio TRTJEZ-SGA-1 17t2026, suscr¡to por ra secretaria
Generar de Acuerdos de este Tribunar mediante er cuar rem¡te er expediente
citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley
del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 10, fracción ll,
30, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este órgano
Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

Téngase por recibido el oficio TRIJEZ_SGA_1 17D026. mediante et
cual se remite el expediente TRIJEZ_RR_OO3t2026.

ilt. Téngase al actor señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones el mencionando en sus escrito inicial de demanda.

NOflFíOUESE

Así ro acordó y firma ra Magistrada instructora de este Tribunar de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas, en presenci la Secretaria de Estudio
y Cuenta, quien da fe.

SA ROD CIÓN PÉREZ FLORESMAGISTRADA
a

RDI DE PONENCIA

Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.
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DET ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENIE: TRIJ EZ-RR-003/2026

ACTOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTtFtcActóN PoR ESTRADoS

mención constonte en uno fojo. DOY FE.

LIC. JORGE EDUA OLU

ACTUARIO DE

EL

AtD E JUSTICIA

EI. ESTADO DE ZACATECAS

L A¡crora

RESPONSABLE: COORDINACIÓN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

Zocotecos, Zocotecos, o tres de mozo de dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley del Sislemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción, del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los trece horos con treinto y cinco minulos del dío

en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fÚo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en


